
Instituto Jurídico de Siberia del Ministerio del Interior
de la Federación de Rusia



 4.1
 

»

. 

Presentación del tema 4.1
"Peculiaridades de la detección e 

investigación del almacenamiento ilegal de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas“
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CAPITULO XIV 
DELITOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES, 

PSICOTRÓPICOS Y OTRAS SUSTANCIAS CONTROLADAS 
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Art. 355 Almacenamiento de estupefacientes, psicotrópicos u otras
sustancias controladas
Quien a sabiendas o debiendo saber, sin estar autorizado legalmente,
por sí o por interpósita persona, guarde, custodie, oculte o almacene
estupefacientes, psicotrópicos o sustancias controladas, será sancionado
con la pena de prisión de cinco a quince años y de cien a mil días multa.
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Art. 358 Posesión o tenencia de estupefacientes, psicotrópicos y otras
sustancias controladas
A quien se le encuentre en su poder o se le demuestre la tenencia de
estupefacientes, psicotrópicos y otras sustancias controladas, en cantidades
superiores a cinco gramos e inferiores a veinte gramos si se trata de marihuana, y
superiores a un gramo e inferiores a cinco gramos si se trata de cocaína o
cualquier otra sustancia controlada, será sancionado con prisión de seis meses a
tres años y de cincuenta a cien días multa. Si las sustancias incautadas superan
los límites de veinte gramos en el caso de marihuana y cinco gramos en el caso
de cocaína o cualquier otra sustancia controlada, la pena a imponer será de tres a
ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa.
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Tamaño Significativo Grande Extragrande
Adquisición y poseción       art-228, 1 rf               art-228,2rf               art-228, 3rf               
Distribución de narcoticos         art-228.1, 3 rf                       art-228.1, 4 rf         art-228.1, 35rf
Sustancia y peso                 Gramo Gramo Kilo
Anfetamina 0.2 1 0.2(200)
Hachis 2.5 25 10(10000)
heroína 0.5 2.5 1(1000)
cocaína 0.5 5 1.5(1500)
marihuana 6.0 100 100(100000)
Éxtasis (3,4-
metilendioximetanfetami
na MDMA)

0.6 3 0.6(600)

mefedrona 0.2 2.5 0.5(500)
n-metilefedrona 0.2 1.0 0.2(200)
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En esta dirección de documentación, las capacidades de 
los confidentes deberían ser las más intensas. Para 
orientarlos mejor, los oficiales operativos deben 
determinar específicamente las direcciones de búsqueda 
de ciertos objetos y documentos, planteando a los 
confidentes y a ellos mismos la tarea de identificar los 
lugares de almacenamiento de estupefacientes, artículos 
utilizados en su fabricación y procesamiento, etc. .
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